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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adicionan dos Artículos Transitorios al Decreto Publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 5 de marzo de 2014, por el que se Expide el Código Nacional 

de Procedimientos Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Aleida Alavez Ruiz. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

25 de mayo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

25 de mayo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Crear y regular el Sistema Único de Integración de Carpetas de Investigación. Establecer que, las Fiscalías Generales 

de Justicia de cada una de las entidades federativas, deberán contar con un Sistema Único de Carpetas de 
Investigación. Instaurar que, el Sistema Único de Integración de Carpetas de Investigación se realizará con cargo 

a cada presupuesto de cada Fiscalía General de Justicia de cada entidad federativa y la Fiscalía General de la 
República. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0067-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73 todos los anteriores de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 

MEDIANTE LOS QUE SE CREA EL SISTEMA ÚNICO DE 
INTEGRACIÓN DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN DOS ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS AL DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 5 DE 

MARZO DE 2014, POR EL QUE SE EXPIDE EL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, MEDIANTE LOS QUE SE CREA EL 
SISTEMA ÚNICO DE INTEGRACIÓN DE CARPETAS 

DE INVESTIGACIÓN para quedar como sigue: 
 

ÚNICO. - SE ADICIONAN DOS ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS AL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 5 DE MARZO DE 2014, 
POR EL QUE SE EXPIDE EL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, MEDIANTE LOS QUE 
SE CREA EL SISTEMA ÚNICO DE INTEGRACIÓN 

DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN en los siguientes 
términos: 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Las Fiscalías 

Generales de Justicia de cada una de las entidades 

federativas, deberán contar con un Sistema Único de 

Carpetas de Investigación, sistema que deberá 

incluir todos los actos de investigación, 

entrevistas, intervenciones de peritos, dictámenes 
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que correspondan a cada delito en particular; 

asimismo deberá contar con un sistema de alarma 

para que el Ministerio Público esté en conocimiento 

de cuáles son los actos de investigación que faltan 

por integrar a la carpeta de investigación y los tiempos 

que tiene para llevarlos a cabo. De la misma manera 

deberá contar con todos los controles de seguridad 

necesarios para el resguardo de la información que 

integran las carpetas de investigación y evitar su 

vulneración. 

El Sistema Único de Integración de Carpetas de 

Investigación deberá compartirse con el área 

administrativa de cada Fiscalía encargada de 

supervisar el trabajo y desempeño realizado por el 

Agente del Ministerio Público, con el objetivo que el 

sistema indique todo aquello que no fue atendido por 

el Ministerio Público, el perito o el Policía de 

Investigación. Todo ello, con el objeto de que tome 

las medidas jurídicas necesarias en contra de las 

omisiones, conforme el sistema de 

responsabilidades establecido en las leyes para cada 

Fiscalía. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. - El Sistema Único de 

Integración de Carpetas de Investigación se 
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realizará con cargo a cada presupuesto de cada 

Fiscalía General de Justicia de cada entidad 

federativa y la Fiscalía General de la República, por 

lo que no implicarán asignaciones adicionales de 

recursos. 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación del Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. - Al día siguiente de la publicación en el Diario 

Oficial de la Federación del presente Decreto, a todas las 

Fiscalías Generales de Justicia de las entidades federativas 

y la Fiscalía General de la República, empezará a correr el 

término de un año para el desarrollo y la aplicación del 

Sistema Único de Carpetas de Investigación. 

 

Gustavo Gutiérrez 


